    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 05 de Noviembre de 2009.

Expte 4084-552HCD/09

VISTO: 

            El expediente Nº 4084-552HCD/09 y  la solicitud de los ciudadanos Gilardi Natalia Estefanía y Gilardi Gustavo Sebastián y; 

CONSIDERANDO:

Que, atento al relato de los hechos y la documentación que obra en el presente expediente se desprende con claridad que el hecho imprevisto del fallecimiento del Sr. Gilardi Gustavo Donato fue desencadenando una serie de acontecimientos que han ido desnaturalizando el hecho mismo de la compraventa de dos lotes de terreno para convertir esta transacción comercial en una situación cargada de improvisaciones y contradicciones de ambas partes,

Que ni bien la progenitora de los actuantes dispuso de la autorización para desempeñarse como administradora de la sucesión, realizó la cancelación de la deuda que poseía con este municipio, constando en las presentes actuaciones fotocopia de los boletos de compra-venta, los recibos de los anticipos y los de la cancelación total de los lotes,

Que para proceder a la escrituración de los terrenos en cuestión es necesario solicitar una certificación de “Libre Deuda” a la Dirección de Rentas Municipal y, en este caso, las dos partidas resultan con deuda en razón de que el sistema RAFAM que utiliza este municipio, una vez registrada la operación de compra-venta determina la fecha de cancelación de la transacción que en este caso era a los sesenta (60) días de la firma del boleto de Compra-venta,

Que, atento el deceso del comprador y las demoras que naturalmente llevan los trámites judiciales de Declaratoria de Herederos y la designación de la Sra Jauge Graciela como administradora, la fecha de cancelación fue largamente superada y generó en el sistema los intereses que hoy figuran para cada partida.   

Que, si bien la interpretación del Asesor Legal y del Coordinador de Ingresos Públicos es acertada en el sentido de la legitimidad de la liquidación de los intereses por mora y la obligación del funcionario público de velar por los intereses, en este caso del Estado Municipal, debe considerarse que este mismo Estado otorga “un plazo de prórroga a tales efectos en consonancia con los plazos legales a cumplir.” (fojas 14) haciendo referencia a los trámites sucesorios, más allá de que nunca haya dictado el acto administrativo correspondiente. Este hecho es considerado por el administrado como “plazo” y en función de tal es que obró con la mayor celeridad y cumplimentó sus obligaciones de buena fe.   

Que, en estas circunstancias es imposible que la Municipalidad cumpla con su obligación establecida en al boleto de compra-venta, de entregar la escritura contra cancelación de deuda, toda vez que las Partidas figuran con importes devengados por intereses por demora en el pago.

Que, ante la presente situación se hace necesaria la intervención de este Honorable Concejo Deliberante a los fines de destrabar este conflicto y obrar en un todo de acuerdo con el sentido común y la Ley.

Que, será necesario condonar las deudas de las Partidas 001181-3/01 y 001181-3/00 para lograr, de esta manera, emitir los certificados de “Libre Deuda” y ordenar la inmediata escrituración de las parcelas correspondientes    

                                    POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE;
                                              ORDENANZA
ARTICULO 1º: Condónense las deudas que por intereses figuran en las partidas 001181-3/01 y 001181-3/00. ------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Instrúyase al Departamento Ejecutivo a librar en forma inmediata los certificados de “Libre Deuda” a los fines de la escrituración de los lotes  nomenclados catastralmente como Circ. I Secc. C Manz. 217 parcela 12 y  Circ. I Secc C manz. 217 parcela 1. ----------------------------------------------------------------------

 ARTICULO 3º: Instrúyase al Departamento Ejecutivo a dictar el correspondiente acto administrativo para que se proceda a iniciar los trámites de escrituración de los lotes mencionados. -----------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 4º: Notifíquese la presente disposición a los interesados, Gustavo Sebastián Gilardi y Natalia Estefanía Gilardi con domicilio en calle Dr. Baraja Nº 507 de la localidad de Carmen de Patagones. ------------------------------------------------

ARTICULO 5º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 14º SESION ORDINARIA  DEL DIA  04-11-2009 - APROBADA POR UNANIMIDAD

REGISTRADA BAJO EL Nº 552
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